
Rc/Acc/a67/2a\9 §

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE PRESTACIóN DE SERVICIO SOCIAL QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE GUADAIAJARA, EN LO SUCESIVO
*I-A UNIVERSIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR SU RECTOR GENERAL, DR,

MIGUEL ÁNGEL NAVARRO NAVARRO Y EL SECRETARIO GENERAL, MTRO, ]OSÉ ALFREDO

PEÑA RAMOS Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE

GONáLEZ GALLO, JALISCO, EN LO SUCESIVO DENOI4INADO *EL AYUNTAMIENTO",

REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. ALE]ANDRO I\4ACÍAS VELASCO Y

POR SU SÍNDICO, EL IVITRO, ERNESTO GONáLEZ MARÍNEZ, AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA *lá UNIVERSIDADi por aonducto de su representante:
L 1. Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de lalisco
con autonomía, personalidad jurídlca y patrimon¡o propios, conforme a lo d¡spuesto en el

artí'culo 1o, de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el 15 de enero de

1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de lalixo.

I. 2. Que tiene como fines formar y actual¡zar los técnicos, bachilleres, tecn¡cos
profesionales, profes¡on¡stas, graduados y demás recursos humanos que requiera el

desarrollo socioeconómico del Estado; así como organ¡zar, realizar, fomentar y

difundir la investigación cientiflca, tecnologica y humanística, rescatar, conservar,

acrecentar y difund¡r la cultura, y coadyuvar con las autoridades educativas

en la or¡entación y promoción de la educación media supertor y

supenor; as¡ como en e desarrollo de la ciencla y Ia tecnología, lo anterior confo

a lo previsto en el aftículo 5o. de su Ley Or9ánica.

I.3. Que conforme al artículo 60 fracción III de su

atribución real¡zar los programas de docencia, investigaci

de acuerdo con los principios y orientaciones previsto

Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos.

Ley Orgánica, tie
ón y difusión
s en el artk

de cultura,
30 de la

io 976 de la

I. 4. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva y el representante legal

Je la üniversidad de Guadalajara, conforme a lo estipulado en el aftí'.ulo 32 de su

Ley Orgánica.

conforme al artículo 40 de la Ley OrgánicaI.
multic¡tada, es el responsable de cert¡ficar los actos y

5, Que el Secretario General
hechos en los térmlnos de

Ley

I.6, Que señala como su domicil¡o legal la f¡nca marcada con el nú

Avenida Juárez, Código Postal 44100 en Guadalajara, lal¡sco'

E§taho)acofespondealconvenioEsgecíf]coenl"laten¿dePfestac¡óndeSeruiciosoÓal,quecelebranporUnaparte,lauñlvcf.ldad
de Guadalaiará y por la otra parte et tyuntamiento de Ythu'li'e d' Gonzál€z Gallo' ¡tlisco' con fech¿ óel t2 do(e de febrero

de 2019 dos m¡l diecinÚeve

competentes
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II. DECLARA *EL AYUNTAMIENTOi por conducto de sus representantes:
II. 1. El municipio es un nivel de gobierno, así como la base de la organización polilica y
adm¡nistratlva y de la división territorial del Estado de Jal¡sco, üene personalidad jurídica y
patrlmonio propio, en los términos del Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados
Un¡dos ¡4exicanos: el Artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; Artículos 1,

2, 37 Fracción V, 48 Fracción VI y 52 Fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración
Municipal del Estado de lal¡sco.

II.2, Que de conformidad con el Artículo 38 Fracción II de la Ley de Gobierno y la

Admin¡strac¡ón Municipal del Estado de lalisco, es facultad del Ayuntamiento celebrar
conven¡os con inst¡tuciones públicas o privadas, tend¡entes a la realización de obras de
interés común para los habitantes del munlc¡p¡o.

U. 3. Que sus representantes comparecen a este acto con las facultades que les otorga la

Constancia de lt4ayoría de Votos de la Elección de Munícipes para la integración del
Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo, Jalisco, de fecha 10 de julio de 2018, así

mlsmo el Artículo 47 Fracción I y Artkulo 52 Fracción II de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública del Estado de Jalisco, que los faculta para llevar a cabo la

suscripción de los conven¡os de colaboración entre diversas inst¡tuciones de educación
superior y el cual autoriza al Presidente l4unicipal y al Síndico.

IL 4. Para efectos de este convenio, señala como dom¡c¡lio el ubicado en la calle Juárez

número 28, Centro Histórico, cod¡go postal 47300 Yahualica de González Gallo, Jalisco.

III. DECLARACIóNCONJUNTA:
III. 1. Que las paftes reconocen ampliamente la personalidad y las atribuciones con las qu

se ostentan;
UI. 2. Que
del servicio
carreras de

PRIMERA. EI objeto del presente convenio es establ

entre "LA UNMRSIDAD" y "EL AYUNTAMIENTO",

L Denominación;

e

npara los efectos del presente convenio especifico, se entenderá como pres ta

social a los alumnos y pasantes del bachillerato técnico term
técnico profesional, técnlco superior universltar¡o y licenciaturas u

imparten en "LA UNIVERSIDADi sin excluir a los alumnos de las in
reconocimiento de validez oficial de estudios por la Universldad de Gu

ones con
lajara, que

pa ft¡cipen en la prestación del servicio soc¡al en "EL AYUNTAMIENTO" y

IU, 3. Que tienen la voluntad de suscriblr el presente convenio en los té inos y cond¡ciones

que se establecen en las siguientes

CLAUSULAS:

ecer las bases Pan la coordinac ron

en materia de prestación de Servicio

Social.

SEGUNDA. Los programas de Servicio Social se orientarán a las políti

establece el Plan de Desarrollo Institucional y contendrán:
cas y cnterlos que

F(G/¡lCC/061/20L9

Esta hoja corresponde at Convenio Especmco en t4¿tena de Prestación de Servicio Soc¡al, que celebran por una parte, la l'niver'ldad

i" cu.¿"taj"r" y po, l" otra parte el ayuntrñiento de yahualka da Gonzáler calto, J.l¡3co, con recha del 12 doce de febrero

de 2019 dos mrl diecinueve.
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II. Justlficación;
IIL Objetivos;
ry, Dexripción de los elementos que garantizarán que el Servicio Social se

convierta en una experiencia formativa para el presGdor;
V, Lugar de realización;
vI, Duración y/o productos;
vII. Programas educaüvos que comprende;
VIII. Número y perfil de parüc¡pantes;

IX. Recursosnecesarios
X. Asesor o asesores de las ¡nsiancias receptoras, y
XI. Criterios de evaluación.

Los programas se someterán a la aprobación de los órganos de gobierno competentes de
acuerdo a lo establecido en el Reglamento General para Ia Prestación de Servicio Social de

"I-A UNIVERSIDAD".

TERCERA. El número de prestadores de Servicio Social se determinará de acuerdo a la

disponibilidad de "l-A UNMRSIDAD" y a las características de cada programa.

CUARTA.'EL AYUNTAMIENTO", para la ejecución del presente convenio se compromete

a:

II,

Presentar, en los plazos que determine "LA UNIVERSIDAD", el programa

de Serv¡cio Social de conformidad con lo establecido en el artkulo 9 del

Reglamento General para la Prestación de Servicio Soc¡al.

Dar a conocer a la opinión pública por lo menos una vez al año en medios

lmpresos y electrónicos, la cooperación que "LA UNMRSIDAD" brlnda

dentro del programa y los beneficios que con ello obtiene Ia soc¡edad.

Contar con un responsable directo (aseso{ que se haga cargo del

I

III,
seguimiento de los prestadores de Servicio Social, y el cual

otras con las sigu¡entes funciones:
. F¡rmar los reportes bimestrales que los prestadores de

deberán presentar respecto de las act¡vidades realizadas

. Asesorar adecuada y oportunamente a los prestadores

contará

para óptimo

RSIDAD"

AD" Y

IV

del incumpl¡miento de los prestadores a cualquiera de las obligaciones

previstas a su cargo,
. Las demás que le competan de conformidad a la Normativ¡dad

Unlvers¡taria.
Notificar oportunamente a la Unidad de Servicio Soclal de la Coordinación

General de Extensión o a la instancia respectiva de las demás dependencias

desempeño de su servic¡o.
. Dar un trato digno y respetuoso a los prestadores.

. Notiflcar a las autoridades correspondientes de "LA U

de la Red Un¡versitaria, los cambios del titular, receptor o asesor del p

de Servicio Social.

Facilitar la supervisión y evaluación del programa a "LA UN

proporcionar la información requerida por ella.

iresentar semestralmente por escr¡to a "t-A UNIVER§IDAD" un informe

v

VI

Est¿hoi¿corresponde¿lconvenioEspeciflcoenM¿teiadePlestaciónóeseNicioSocial,qUecelebr¡nporunaparte,laUñ|rcfsldad
occu"¿at¡,ar¡ypo,taotr¡partee|Ayuotañl.itodcY.hualk'd.Gon2álc'G.llo,,¡li!co,confechadel12do<edefebrero
de 20i9 dos mil diecinueve.
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sobre el desarrollo del o los programas de Servicio Soc¡al.

Garantizar un trato d¡gno a los prestadores de Servic¡o Social; respetar en lo
conducente, la normat¡vidad Un¡versltaria.
Designar las tareas de conformidad con el perfil profesional del prestador.
Notif¡car a la Unldad de Servicio Social de los Centros y Sistemas, las

irregularidades que se presenten con los prestadores de Servicio Social.

Expedirá a los prestadores de Servicio Social asignados, el documento que
acredite la carga horaria con la que cumplieron (estableciendo fecha de iniclo
y terminación) y que dentro de la misma éstos realizaron las actividades
asignadas.

QUINTA. 
*LA UNMRSIDAD", a través de sus instancias y autoridades competentes se

compromete a:
L Turnar para su análisis y en su caso aprobación, el o los programas de

Servlcio Social presentados por "EL AYUNTAMIENTO".
II. Asignar a los prestadores de Servicio Social de acuerdo al número de plazas

autorizadas para la ejecuc¡ón del o los programas.

IIL Permanecer en contacto con el Asesor que se encargará del seguimiento de

los prestadores de Servicio Soc¡al que nombre "EL AYUNTAMIENTO".
ry. Supervisar y evaluar el desarrollo del o los programas que sean aprobados.

V, Rev¡sar la información que sea requer¡da a "EL AYUNTAMIENTOi así como
los informes que sobre el desarrollo del o los programas éste entregue.

SEXTA, El número de horas totales requeridas para acreditar el cumpl¡miento de la

prestación de Servicio Social, será de conformidad con lo establec¡do en el artícu¡o 7o del

Reglamento General para la Prestación de Servicio Social de'LA UNMRSIDAD" y estará

determinado por las características específicas de cada uno de los programas.

SÉPTIMA. El plazo para la prestación de Servicio Social será cont¡nuo y deberá realizarse

un térmlno no menor de seis meses ni mayor de dos años, de conformidad con lo

II.

III

ry.

v.

derechos y obligaciones de los Prestadores de Servicio Soc¡al, I ntes:

Recibir de los receptores y asesores correspondientes, la a ecuada y

opoftuna para el desempeño de su servicio, así como un rato digno y

respetuoso.
Realizar activ¡dades acordes con su preparación profesional, durante la

prestación de su servicio.

Que "EL AYUNTAMIENTOi le proporcione los recursos necesanos

desarrollo de sus actividades.

Gozar de hasta dos perm¡sos debidamente justif¡cados y

hasta tres días cada uno para ausentarse del Servicio Soc ial, siempre que
utivos de

no
no

afecte las actividades bajo su responsab¡lidad'

Presentar constanc¡a médica, expedida por una institución pública de salud,

en caso de accidente, enfermedad o gravidez, con la finalidad de que sea

E5tá hola coresponde alconvenio Espe<ifico en Maleda de Prestación de s€rvic¡o Soc¡al, que celebran oor una parte, la Unlvcf§¡d.d

i. gua¿"t"i"," y po, t" otra parte el Ayuñtañleñto d' Y'hualka dG González G'llo' J'lltco' cor fecha del 12 doce de febrero

de 2019 dos ñ¡l diecrnueve.
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jusüficada su ausenc¡a en el lugar donde presta su serv¡cio Soc¡al.

VI. En caso de solicitar a la dependencia universitar¡a de procedencia, baja
temporal o definiüva del servicio, por circunstancias plenamente justif¡cadas,

tendrá derecho a rec¡b¡r de "EL AYUNTAMIENTOi la acreditación de las

horas prestadas hasta entonces.
vII. Recibir las compensaciones, beneficios o estímulos, cuando se haya

establecido tal situac¡ón en el o los programas de Servicio Social o cuando no
obstante no se haya establec¡do en los mismos *EL AYUNTAMIENTOi esté

en condic¡ones de otorgarlos.
VIIL Recibir de "EL AYUNTAM¡ENTO", el documento que acredite la realización

del Servicio Social al término del mismo.
IX. Los Prestadores de Servicio Social, se obligan a proteger la información

confidencial y reservada a la que tengan acceso durante la Prestación del

Servicio Soc¡al.
Por lo anterior, "EL AYUNTAMIENTOi está de acuerdo en respetar y hacer cumplir dichos

derechos.

NOVENA, "LA UNMRSIDAD" y "EL AYUNTAMIENTO", acuerdan que la prestación del

Servicio Social no generará, ninguna relación de tipo laboral entre'EL AYUNTAMIENTO", y

los prestadores del Servicio Social ó estos últ¡mos y "LA UNMRSIDAD".

DÉCIMA, Las partes acuerdan que en lo no previsto en este convenio se estará a lo

dispuesto en el Reglamento General para la Prestación de Servlcio Social de "lá
UNMRSIDAD" y demás normativ¡dad univers¡tar¡a aplicable.

DÉCIMA PRIMERA, Las partes se oblig
correspondiente a los Datos Personales
Transparencia y Acceso a Ia Información
sus Aftkulos 2o fracción V, relativo a la
Fracción II, inciso a).

an a proteger del Prestador de Servicio Soc¡a

en su posesión, de conformidad con la Ley

Pública del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios,

Protección de Datos Personales, el 3

llo
de

,/

DÉCIMA SEGUNDA, Ambas partes acuerdan que el presente conven¡o inrcrara su enc laa
part¡r de la firma del mismo y concluirá al día 30 de septiembre del año 2021, té ¡no de la

presente adminlstraclón del municipio, sin em bargo las partes podrán revisar ualmente la

conveniencia de cont¡nuar con el presente convenio, designándose para tal por parte

de "LA UNMRSIDAD" al lefe de la Unidad de Servi

dependiente de la Coordinaclón General de Extensión.

No obstante lo anterior el presente conven¡o podrá darse por term¡nado cuando así

de ellas lo comunique por escrito a

cio Social de la Administración General

convenio,
ntinuaran hasta su

rmatividad de "l-A

o
adeterminen las partes por mutuo acuerdo o cuando una

otra pate, con por lo menos 3 meses de anticipación,

En este sent¡do acuerdan las partes que al momento de terminación del

los programas de Servicio Social que se encuentren en desarrollo, co

conclusÚn conforme a lo previsto en el presente convenio y la no

UNMRSIDAD', salvo pacto en contrar¡o realizado por escrito'

E§a hoja coresponde alconvenio Específico eñ l,4ateria de Prestación de seNicio so.¡al, que celebran por un¿ parte, la Unlv6Éld.d

¿eCu¡¿at"r¡nypol.l"otrapaneelAyuftamhrtodGYthu'lk'dGGon:áletG'llo'J'llt'o'confechadel12docedefebrero
de 2019 dos mildiecinueve
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DÉCIMA TERCERA. Los programas de Servicio Social podrán suspenderse o cancelarse en

los s¡guientes casos:
L Cuando no constituyan una exper¡enc¡a formativa, que permita fortalecer el

conoc¡miento, la solidaridad y el humanismo;
II, Cuando no se obtengan los recursos indispensables para su desarrollo.
IIL Cuando lo sol¡c¡ten justificadamente los receptores del Servicio Social.

ry. Cuando lo soliciten justificadamente los responsables de la ejecución del
pro9rama.

v, Cuando no haya sido flrmado el convenio por la instancia receptora;
vI, Cuando la instanc¡a receptora lucre con la prestación de Servicio Social, y
VIL Cuando los receptores del Serv¡cio Social no se sujeten a lo establecido en el

presente convenio o en el programa respect¡vo.

DÉCIMA CUARTA. Las partes manlfiestan que la firma de este convenio y los compromisos
contraídos en é1, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones

necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre
su interpretac¡ón ésta será resuelta por mutuo acuerdo, sin contravenir lo dispuesto en el

Reglamento General para la Prestaclón de Servicio Social de "l-A UNMRSIDAD".

Leí'Co el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de
sus cláusulas e indicando que en su celebración no ex¡ste dolo, mala fe, o cualquier otro
mot¡vo que vic¡e su consentimiento, lo firman por triplicado en la Ciudad de Guadalajara,

Jal¡sco, a los 12 doce días del mes de febrero de 2019 dos mil diec¡nueve.

POR LA UNIVERSIDAD D GUADATA'ARA POR EL AYUNTAMIENTO D
YAHUALICA DE GO

JA

{
RRO NAVARRO C. ALEJANDR MACiAS VE

PRESIDENTE N4UNICIPAL
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GENERAL

MTRO. ]O ENA RAM MTRO. ERNESTO GONáLEZ
SÍNDICo '-!(.iS

TESTIGOS

MTRA. EUGENIA VELASCO BRIONES uc.
COORD INADORA GENERAL DE EXTENSiON JEFE D LA

NERAL
Os co|¡z¡\

Esta hoia correspoñde alconveñ¡o Espe€ífico en Materia de Prestación de serv¡cio social, que celebran por uña pa¡te, la t'nivenrldad

de Gu¡d¡l¡,ar¡ y por la otra parte e| Ayult¡m¡€ñto.le Yahu.lk¡ dG Gonzá|.¿ Gallo, ¡'llrco, con fecha del 12 doce de lebfero

de 2019 dos mildiecinueve
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